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Resolución Rectoral N' 0912-2024-UNAP
lquitos, 12 de setiembre de 2024

vtsTo:

EI lnforme N' 408-2024-UGT-S6-UNAP, presentado el 12 de set¡embre de 2024, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual remite dos (2) exped¡entes para conferir grado académico de doctor,
aprobado por la Escuela de Postgrado de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 establece que las universidades otorgan los grados

académicos de Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

Que, el articulo 45" de la m¡sma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se real¡za de acuerdo a

las ex¡genc¡as académ¡cas que cada universidad establezca en sus respectivas normas ¡nternas, y el numeral
45.5) prec¡sa que entre los requ¡sitos mínimos para la obtención del grado de Doctor se requ¡ere haber
obten¡do el grado de Maestro, la elaborac¡ón de una tes¡s en la especialidad respectiva, haber aprobado los

estud¡os de una durac¡ón mínima de seis (06) semestres académ¡cos con un contenido mín¡mo de sesenta y

cuatro (64) créd¡tos y el domin¡o de dos idiomas extranjeros o lengua nat¡va;

Que, la décima tercera d¡spos¡ción complementaria transitor¡a, excepción para estudiantes matr¡culados a

la entrada en v¡gencia de la ley, menciona que los estud¡antes que a la entrada en vigenc¡a de la presente

ley, se encuentren matriculados en la un¡versidad no están comprendidos en los requ¡s¡tos establec¡dos en

el artículo 45" de la presente ley;

Que, el artículo 60'del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonia Peruana, establece que la

universidad otorga los grados académicos de bach¡ller, maestro, doctor y los títulos profesionales y de
segunda espec¡al¡zación que correspondan, a nombre de la nac¡ón. Los programas de la universidad que

tienen acred¡tación reconocida por el organismo competente en materia de acreditación, pueden hacer
mención de tal condición en el título a otorgar;

e, el literal e) del artículo 62" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

aentro de los requ¡sitos para obtener el grado de doctor, establece que se requiere haber obtenido elgrado
de maestro, la aprobación de los estud¡os respectivos con una duración mínima de se¡s (6) semestres

académicos, con un contenido mín¡mo de sesenta y cuatro (64) créd¡tos y de una tes¡s de máxima
rigurosidad académ¡ca y de carácter original, así como el dom¡n¡o de dos (2) idiomas extranjeros, uno de los

cuales puede ser sustitu¡do por una lengua nativa;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las modificaciones de la vers¡ón actualizada del "Re8lamento de Grados y Títulos de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";

Que, estando al acuerdo del Conse.io Un¡vers¡tar¡o, en la ses¡ón ordinaria del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en la Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector. en su condición de presidente del conse.¡o Universitar¡o, la facultad de conferir los grados

;i académicos y los títulos profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como
j otorgar dist¡nc¡ones honoríficas y reconocer y validar los estudios, grados y títulos de universidades

extranjeras, a propuesta de las ¡nstancias correspond¡entes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

Super¡ntendencia Nac¡onal de Educación Superior Univers¡taria (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los grados académicos solicitados, por haber
cumplido con los requ¡sitos académicos y legales pert¡nentes;
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Oe conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220, artículo 60",

literal e) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP y sus

mod¡ficatoria; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUEtVE:

ARTfcULo PRIMERo,- conferir el trado académ¡co de DOCTORA a las ex alumnas:

. ESCUETA DE POSTGRADO
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1. MAGALY GARCIA VILCHEZ

DocroRA EN EDUcAcróN

2. SOL PATRICIA VASQUEZ MATUTE

ARTÍCUtO SEGUNDO,- Encargar a la Secretaría General de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Un¡dad de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspond¡entes, previo

registro en el l¡bro respectivo.

Rod¡lTello

Kadhir Benzaqu esta

SECRETARIO GENERAL

R

Regístrese, comuníquese y archívese.
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